
N U M E R O  88; S A B A D O  12 P E  N O V IE M B R E  DE 183S. ( P R E C I O  6  C U A R T O S .)

Es re Periódico sale Martes y  
S.)l>ado, se suscribe en la impren
ta de D. Nicolás Herrero y  Pedron 
calle del Cura número 2 á seis rs. 
mensuales, 15 por trimestre y 54 
por aro ¡levado casa de ios Señores 
suscriforesA quienes sedarán gratis 
los suplementos.

Siendo esic periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se admiten sujcricione» para 
fuera de la Capital á 27 r i .  por  
trimestre, 52 p o r  seis meses y  loo 
por  año, franco de porte.  Las re
clamaciones oficiales se harán,al Se
ñor  Gobernador civil  y los a r t ícu 
los y  demas avisos que si dir i jan  á 
la redacciou serán francos de porte .

P A R T E  OFICIAL

S E C R E T A R IA  D E  L A  A U D IE N C IA  T E R -
B l T U R l A L  d e  A L B A C E T E .

.E l  Ex-cmo. Sr. M inistro  de Gracia y Jus
t ic ia  con  fecha S i  de A gosto  u ltim o d ice al 
Sr. R e g e n te  de esta A u d ien c ia  territorial lo
sigu ien te. , ,

,,S. M. la R eina Gobernadora se ha ser- 
liidó dirigirm e con fecha de ayer el real de
creto sigo ¡en re.=Con vencido mi real anim o de 
las ventajas que en las actuales circunstancias 
ho de nrodtleir la ejecución de los decretos de
i» .  C ortes .le O  '»« que fue-
ron sancionados V . publicados com o leves del 
Estado espresando las penas que se han de 
im p o n er  á los conspiradores contra la C onsti
tu c ión  política  de la M onarquía, en  cuyas de
te r m in a c io n e s  se hallan igua lm en te  com prendi
dos los delitos  que t ienen  por objeto usurpar 
y destru ir el T r o n o  de m i augusta y excelsa  
hija ,  á la q ue  corresponde la Corona, según

lo dispuesto en el artículo Í 8 0  de la misma, 
y acerca del conocim iento y  modo de proceder 
en  las causas de conspiración y   ̂ otras bengo  
en mandar que se restablezcan a su fuerza, 
vigor y obserbancia, igualm ente que la orden  
de las mismas de 2  de Mayo del año s ig u ien 
te, declarando la in teligencia  del articu lo  8 o. de 
la ultim a de dichas leyes, sin alterar em pero  
por ello las facultades que en su caso corres
pondan á Ja autoridad m ilitar. T en d réislo  en
tendido, y dispondréis lo  necesario á su cura- 
plim iento.=E stá rubricado de la R eal mano.=  
D e Real orden lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efectos con sigu ien tes á su cum 
p lim ien to .”

, Y  enterado este  su p er io r  tribunal ha acor
dado su c u m p lim ie n to  y  circulación a todos  
los Jueces de p rim era  instancia del terr itor io

r m que °  i ten » a Por su parte‘ ' v t 7
,,or i ^  orden del rnism» A g o  a  V V .

n - °S Pr0I’¡°s Unes. _ .

iJios guarde á V V . muchos anos. A lb ace
te 16' de Setiem bre de 1836—L u is V icén .^ S e-  
ñores Jueces de primera in stan cia  de la pro
vincia de Albacete»
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O T R A — Pp.r M ipisterio , Gracia - V J iis- ¡ iTglahera; y ten iendo p resente lo espuesto sobre 

ñci'a • corlaanTCaao á| .S r ._ D e c a no, ̂ R egens-^el ;_part i cu la c por la A u d ien c ia  T erritora l d e  Matíci  ____
; t é "  a cd i d é H t aT ■■ f le 

éha 2 9  de
s ig u ie n te .

q «E l Sr.
* ¥ ? .

este superior 
Setiem bre ú ltim o

T rib u n al co n  fe -  
la . real p id en

Secretario del D espacho de Gracia  
y  Jjia ticia ¿1 ice * al Sr. M ayordom o v rriayór de

:£>. M. lo s ig u ien te .= E x cm o . S r .—Enterada la 
•'augtista R eina G obernadora d e l ; oficio .d i;■ V.'iE'

de 2.5 de ¿A gosto ú ltim o relativo  á que se 
autorice ;á la Junta Suprem a de apelaciones de 
la casa real para continuar y determ inar las 
Causas c iv iles y crim inales p end ientes en  ella

v¿¡ frites del restablecim iento de la C o n stitu c ión  y 
^teniendo en consideración qud ' ségun lo  djspues- 

tO 'cn j esta^ n o] hay en
criitiinales mas . que un . .. . . .. —

personas, esceuto los eclesiásticos v
y que por sola lY n u eva  publicación

.codigo fundam ental han quedado di»

los negOcios civyjes y.
pay a'  todaso lo i'"-';f4 eró'

ciaáe de

f  litares,

. p ieao .‘'derecho suprim idos y s in v jurisd'icciqn a l
guna (Yuto la  m encionada Junta 1 suprema, co
m o el juzgado privilegiado de la casá real, no  
teniendá1'p or  Bló utanto facultad legal ni para 

. continúaé ni. para decidir n inguna clase de n e
gocios contenciosos que hubiere pendientes en  
la una el ¿otro; se ha servido mandar
S. M ,, confeYjnalrídose con el parecer del Su 
premo T ribuna# de'"Justicia, que todos los pro
cesos de que se trata se pasen á los T rib u n a-  

.-7- les y juzgados ordinarios á quienes según su
naturaleza y estado de los m ism os negocios, to 
que su conocim iento  con arreglo á la C onsti
tución y á las demas leyes vigentes sobre la
materia. Lo que de Real orden digo á \¿. S.
para su in teligencia  y á fin de que se sirva
disponer su* cu m p lim ien to . D ios guarde á V . E . 
m uchos años. Madrid 29  de Setiem bre de 1836. 
José Landerp.= Y lo traslado á V. S . dé la 

• propia Real orden para conocinuentp J e  ese 
..Tribunal y  efectos • '^ .s ig u ie n te s .”

Y" cuinpiinleñtdda por este Superior tr ib u -  
ha acordado' SÜ circu lación  á V V . com o  

su orden lo egecüto’ para el naisino: efecto. 
Dios guarde á V V . m uchos años. M urcia  
® Noviem bre de f 8 3 6 .—L uis Y lccrn—Señores 

de primera instancia de la provincia  de

por la A u d ien c ia  
drid en consu lta  de 2 8  de A g osto  u ltim o, se 
ha servido declarar, que el in d u lto  concedido i  
C ardiel por el delito  de haber pertenecido á la 
facción  no debe ser Ostensivo al dpi r o to  de 
Lis Y eglias, puesto qué este .ú ltim o se perpetro 
con  anterioridad al prim ero; y m andar al mis
ino tiem p o  que esta d eclaración  se observe en 
lo  sucesivo com o regla general siem pre que los 
indultados del crim en de facciosos se hallasen  
encausados por otro cualqu iera  com etid o  antes 
de incorporarse n las partidas; por que lo  con 
trario serviría  de a lic ien te  para aum entar el 
bando rebelde y de escudó" á los cr im in a  íes, pues 
com etien d o un n u ev o  d e lito  con segu ir ían  que
dar im p u n es de todos Jos an teriores.”

Y  habiéndose dado cuenta de la ipserta S o
berana p o lu c ió n  en  T r ib u n a l p len o , acordó se 
circú lase á .to d o s  los ju e c e s  de prim éra instancia
para los usos 
la m ism a.

L o que de 
go á Y V, para 

D ios guarde á 
de N ov iem b re  de 
Jueces de prim era  
A lb acete.

co n sig u ien tes á lo  preven ido en

la Superior orden ;de S %, E . J i 
los . propios fines. ...

V  V . m uchos años M urcia 2  
1 8 5 G .=L üis V icén .= S eñ o res  
in stancia  de la provincia  de

nal
'dé

Jueces,.' 
A lbacete.

#»eñQf JJ ip jstro  <le G ra-
u l-

X é rr ito n a t lo qüb C o j q ^ '" '  T”’ Au<k encia

l i S W l E i
de la 
de I a 

có n -  
s 

de

de 'haber pertenecido á las 
Mancha habia fiido preso por el J ue^

- instancia de P uente del Arzobispo COrrjn

m j t k m f t t »

O I R  A .=E1 E xm o. S eñ or M in istro  de Gra
cia y Justic ia  dice al S e ñ o r . R egente de esta
Andicnciti" T erritoria l con  fecha o  1 de A gosto  
últim o Id que sigue. :

«S. M . l a . R ein a  G obernadora se ha sorbi
do d irig irm e con  lecha de ayer el Real decreto 
siguí en te.—Desean do proporcionar desde luego á 
la N ación las grandes ventajas que deven re
sultarle de la desam ortización de toda clase de 
v in cu lacion es he venido á  nom bre de mi au
gusta Hija' la R eina D oña Isabel l i  en  decre
tar lo que sigue.

1? S e  restablece en  toda su fuerza y  b í-
gor el decreto de las C orles dé 2 7  de S e lie in -  
tiem bre d e 18 2 0  publicad o en  Jas m ism as co
mo ley en  11 de O ctubre del m ism o ano, por
el que quedaron s u p r i m i d a s  las _ vinculaciones 
de toija especie, y restituidos 
so! uta m ente libres los b ienes 
tu raleza q u e las com pongan

2 i Q uedan asim ism o re.,  'i,„„i
raciones relativas ' a la d e s v i n c u l a  ion  - <>
por las Cortes en 1-5 y 19 de M ayo

y %  z
pipiara a regir desde ja fécha 

4 “ S e  reserba á Jas próxim as 
im par (o conven iente sobre m |en lras es_
nes que tq liieroo  los m a y o rn ^  g ^ i ^ b r e  de
tubo v igen te  la ley j e  2 7  de
1820 por donaciones 
0 lJúr cualquiera otro tu
m in io  legítim am ente a d ^ ^ c t o n e s  a leb rad os

a la clase dé ali
j e  cüaiqúier'á na-

’ r e s t a b l e c i d a s  las acia-
•• liecii.ii 
de 1821

deter- 
Jesm em bracio-

Setiem bi'e 
. , s u rem uneratorias 

Crf t í? a  traslativo  de do-

8? Los convenios y
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éntre los interesados,/á ' consecuencia de >  (lis- cuentas f.p^les segup ¿a ¿p«wn»r~
■ ' to en la ley J e  9 .dé Junio de 1833 ten- (a orden. .Dios guarde á S . niughos ,.*ñys.

\dna " cumplido efecto. Tendfeislo eptendido y Ciudad-Real ; 13, d$ ,Je y g ^ G ^ W r u
dispondréis lo necesurm a sp , cpmpkmieijtp— Aillon.=.Señar Refe político de J a  p.rftvipcw ¿de

ruhrkádq de Albacete,
traslado a V . S .  para su mteljgepcpi y  ...........

j u r , ? d i c c , o n

en ri*> r fp .  * r  •; < • - - ■■' Í r  f  - ' “ ' •
P° r Y  d e 'o rd en  del mismo lo % o  á ;V V . pa- mo pasado me dice lo  siguiente. .

jos espresados "'fines • , » El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del
D ios ‘«u'árdé’ a 'V V . muchos años. A l h a j e  Despacho .de la guerra, con jfepha r5 did actual 

16 de Setiem bre de 1838.—Luis V icép .—joejiotes me d¡ce real orden, jo que sigue.—Excmo Sr.— 
Jueces de primera instancia de la provincia de y e dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
Albabeté. 1 del espediente promovido en esta Secretaria del

IN T E N D E N C IA  D E  D E  LA £ £ * * * •  % ,

, : . r PROVINCIA. DE v , regimiento provincial de Logroño, y el Gob^rna-

i  I = E  W S S É S S m
- H ^ ‘v a-do°Dor e í^ e a l decreto de 1 7  de S e - r?p?p?nder el segupdp, ep razón a las c.rcunstan- 

el de 3 3  de Octubre de iB 3 4  Y S. %. enterada de ello, -como asimismo-de
ijembrc ultimo alF;buc,;OIjPs todos los admmis- rk$ reflexiones que hace V . E. al trasladar el tffi
deben cesar e _ . c ¿sí(. marcaba en su artí- ció del referido encargado de la- ¡pnsdiccion e
iráídores depos' Ki,  ̂ f0 tjSeCucncia ha re- «qu»l cuerpo dándole parte de aquellas ocurren-
COlo 4“ 'Y Vy” 'rrion general que los misaros en- cias y con vista de lo que sobre este negqc.o ha

- U n  en su poder asi de metálico, como se con su dictamen, que es el. qusmo de ^ *- 
. que resu e j j e efectos, y ademas los militar del tribunal supremo de Guerra y ’

df cualqqiera virtud se encargaron de su á quicfi la sección tubo por conveniente oír,
...ÍPvS?lajV's* en f , respeclivas intendencias, que tenido á bien resolver que durante las ac u '

adLniuistrpcony !? -p ¡nas arbitrios de amorti- circunstancias ni coinbiene, ni es posib e tomar 
¡las pas.irán a arreglo á la instrucción del resolución que reclama el Inspector genera c t,Ui
aacioo para que <j » se comunica á S. ' Helas de que se cqnserben las exenciones y fueros

- Ministe’ io de Hace ^  t a 9d |R.$1- ci de los acordados á dos m^res de jps' R o a n o s  en y,., 
con eslji fecha cop, . ^  general, encarga momento ep que I#, exigencias syp .generales y das
referidos secuestras. U - ^  ^  ofi(jli¿s pece5i(tades dp coip^ir; pyr tojos los «tedios posr-

Y , . i T  b J v e d a d  posiW e q o l ú  c ir c u n s -  a' e n ^ t ig n  m p rn u , .u b 'igad o  ;  q u e  callen
la  r e m ita n  con  I? i e  ^  y  cada uno todos los p r iv ileg io s y e x e c c io n e s ,  c o n tr ib u y e n d o
Aa.peiadas de las & 1- <- ^  . ó é sten  ya in d is tin ta m en te  los e sp a ñ o le s to d o s  á r e s t a b l e c e r  a

e e s h h y e s

■ * # a  1

m m m s m m
precito termino fle
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toridades independíenles. Lo qne participo á V . pa 
ra su debido conocimiento y a fin de que inme 

f  d latamente de' avisó á las justicias de los pueblos 
contribuyentes del regimiento provincial á qUe esa 
Ciudad Ai nombre para que procedan desde luego 
á su publicación en la forma que está preve
nido.”

Y  lo comunico á "V. S. á los fines que n™ 
tiene S. E . H pre~

Dios guarde á Y . S . muchos anos. Chinchilla 
3 7  ̂ de Octubre de 1 8 3 6 .= V a len lin  YallcsleroS¿== 
Señores Alcaldes constitucionales de la provincia de 
Albacete.

• v < ' ¿V.ó - t . . 1

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  E S T A
:PR0VTKCIA.'

• ' • '  fvi .  . í. - - »\G ’ t

E l Excm o. Sr, Capitán general de estos 
reinos en oficio de i 1.’ de O ctubre me dice ln 
que sigue. 10

de cuantas onzas debería com ponerse la ración 
de carne que se sum inistrase á  las f u e r z a s  na  
otoñales q u e  según el real decreto de 2 8  %

■
de  esa provincia " T '"  r" d  ¿0,dtin oficial

E l mismo fíxcmn c efectos consiguientes, 
m ism o mes me Com tir- en oficio de 5 0  del 
g u íen te . utllca Ja real orden s i -

» E i  oficial may0r 
tado y del Despacho ,a  Secretaria de E s-  
m unicacion de  2  del actUa| SUe.rra en su c o -  
mismo, de real orden  dice aieCp 1¡íla en 28  del 
pitan general de estos reinos | 5 XCrno- Sr. C a- 

co p io -E x c m o . Sr.zrfíl Sr. en^Ue á la Je
t a d o  in te

rinam ente del Despacho de la guerra dice al 
r  inspector general de infantería lo que  sigue— 

c ano cuenta a S . M . la R ein a  Goberna
dora del oficio de V . E . de 11 del actual y  
últim am ente convencida de los graves perjui
cios que resulta de Ja separación de Jos cuer
pos electivos por cualquiera com isión  ó desti
no por im portante que sea, trastornando el 
orden del mando y  d ism in u yen d o con Jas in -  
ermida. es el vigor, y  la energía que ex ige el 

men del servicio particularm ente en campaña; 
y  con el t’m de evitar Jos m ales qué , resultan 
ce que los cuerpos que están opera rido acti
vam ente contra Jos ficciosos se h a lla n , sin  el 
completo; y aun alguno m andando por un so
lo mayor de batallón; se ha servido resolver 
que recom iende, com o de su real or.íen • lo eje
cuto Ja circunspección en punto de tanta tras
cendencia, procurando que en lo posible no se 
em plee en destinos ni com isiones dé 'ninguna 
especie fuera del recinto ó cuartel " donde se 

í! 7 sus respectivos cuerpos a log gefés y  
oficiales efectivos; y  es su  real voluntad que 
desde luego se restituyan á los suyos todos los 
oficiales que por haber sido H abilitados en años 
anteriores se hallen cerca de Jas oficinas de 
-Hacienda m ilitar con objeto- de realizar los 
ajustes permaneciendo.; solo los Habilitados del 
ano co m en te , y q u e lOs gefes y oficiales su
pernumerarios luego, que por ascenso ó reem
plazo sean■ incorporados tam bién en sus desti
nos a desempeñar las funciones de sus em pleos 
Lo digo' á V.  E.  para su inteligencia y  efec
tos correspondientes.' Dios guarde á V. E . m u
chos años. Madrid 2 0  de O ctubre de 1836 — 
Camba—De Ja propia real orden lo traslado á 
V . E. para los fines indicados.”

Lo  que de orden del Excm o. Sr. Capitán
general de estos reinos Ránsm jtó- á V.  S. pa
ra su conocim iento, y para que enterado se 
sirva darle toda la publicidad posible y se con
siga por este m edio el cum plim iento de dicha  
real determ inación sirviéndose acusarme su re- 
ci bo. ■ ' ' •' -

Todo lo que he dispuesto se publique en
el boletín oficial de esta capital para que 
llegue á noticia de todos y puedan tener cum 
p lim iento Jas preinsertas órdenes.

A lbacete 8  de N oviem bre de j 8 3 6 —É l Co
m andante general—A n to n io  M aría Razo.

E n  la Im prenta de este p eriódico  se h a lla 
rá de venta la O rden an za  para | a M il ic ia  n a 
c io n a l  de todas arm as, decretada por las Cor
tes, y sancionada por el R ey en  1822: á dos 
reales y m edio el ejemplar.

i m p r e n t a  d e  h e r r e r o  y  p e d r o n .
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